
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cinco (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 59, hoy 06 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00060-00 

Demandante (s): Jorge   Augusto   Barbosa   
Leguizamón. 

Demandado (s): Colpensiones y Otros. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de 
esta ciudad mediante sentencia del 22 de junio de 2022, que confirmó la sentencia 
proferida por este despacho judicial el 04 de octubre de 2021.  
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° de la sentencia de 
primera instancia y 2° de la sentencia proferida por el tribunal.  
 
Reconocer personería a la doctora ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme al poder que reposa en el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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